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1. Introducción 

Esta Guía de Registro te proporcionará información detallada sobre cómo utilizar la plataforma 
para el Registro de aspirantes de personas Supervisoras Electorales Locales o 
Capacitadoras Asistentes Electorales Locales de manera efectiva y eficiente, tiene como 
objetivo facilitar el proceso el registro de tus datos. 

 

2. Requisitos del sistema 

 
a) Computadora 
b) Dispositivo móvil con acceso a internet. 
c) Correo electrónico personal. 

 
3. Recomendaciones 

Para facilitar el proceso de registro es necesario que al momento cuentes con lo siguiente:  

1. INE; 

2. *R.F.C. con Homoclave; y  

3. *CURP 

* No contar con estos documentos no será causa de exclusión en este momento. En caso de 
ser contratado/a será obligatorio. 

 
 

4. Página de registro 

Ingresa al enlace: 

https://siae.iepc-chiapas.org.mx/registro 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 1.- página principal del registro 

 

https://siae.iepc-chiapas.org.mx/registro
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• Primer apartado 

 
Para este apartado, es necesario que 

proporciones los siguientes datos: 

 
1. Municipio 

2. Localidad 

3. Sede 

4. Tipo de Sede. 

5. Correo electrónico, 

6. Clave de Elector o FUAR 

7. Sección Electoral.  

8. R.F.C con homoclave. 

 
Para continuar, deberás deslizar hacia 

abajo. 

 

• Segundo apartado 

 
En este segundo apartado, deberás 

proporcionar datos generales, tales 

como: 

 

1. CURP. 

2. Nombre (s). 

3. Primer Apellido. 

4. Segundo Apellido. 

5. Fecha de Nacimiento. 

6. Edad. 

7. Genero. 

8. ¿Se identifica como una persona 

LGBTTTIQ+? 

                                                                                                                                    
Estos son pasos muy importantes para 

poder continuar con tu registro, ya que 

también son campos obligatorios.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 2.- primer apartado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Imagen 3.- segundo apartado 
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• Tercer apartado 
 

Para continuar con tu registro, dirígete al 

apartado de Domicilio, en donde 

encontraras los siguientes campos:  

 
1. Calle.  
2. Número Exterior 

3. Número Interior. 

4. Colonia 

5. Municipio 

6. Localidad 

7. Código Postal.  

8. Teléfono fijo. 

9. Teléfono celular. 

10. Ultimo grado de estudios. 

11. ¿Realiza estudios actualmente? 

12. Medio por el que se enteró de la 

convocatoria. 

 

En el último campo, podrá especificar los 

motivos por los que quiere participar como 

SEL o CAEL. 

 

• Experiencia Laboral 

 

Recuerda señalar los ultimo tres empleos o 

prestaciones de servicio, y que no es causa 

de exclusión el no contar con experiencia. 

 

• Otros datos 

 
En este apartado deberá responder 15   

preguntas, en las cuales del número 11 al 

15, son solamente informativas y no 

serán motivo de exclusión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.- Tercer apartado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6.- Experiencia laboral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 7.- Otros datos 
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• Aviso de Privacidad 

  
 

Imagen 8.- Aviso de privacidad 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 8.- Aviso de privacidad 
 

Te recomendamos leer cuidadosamente el contenido del Aviso de Privacidad de Datos Personales, 

una vez que hayas concluido, será necesario que aceptes las políticas de privacidad. 

 

• Notificación 

 

Se remitirá vía correo electrónico tu solicitud de registro y declaratoria bajo protesta de decir 

verdad, será necesario que aceptes ser notificado por este medio. 

Nota: Deberás de revisar tu bandeja de entrada y/o correo no deseado, y atender lo que se indica 

en el mismo. 

 

• Aceptar declaratoria.  

 

En caso de que alguna información resultará falsa el IEPC, podrá dejar sin efecto la solicitud de 

registro. Es importante que aceptes este apartado para continuar con el registro de aspirantes de 

personas Supervisoras Electorales Locales o Capacitadoras Asistentes Electorales Locales. 
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5. Acuse de llenado de la Solicitud.  

 

• Descargar solicitud 

• Descargar declaratoria bajo 
Protesta de decir verdad 

 
Deberás descargar los documentos que te 

aparecen en formato PDF y revisar tu 

información. 

 

Nota: en caso de detectar algún error en la 

captura, podrás llenar una nueva solicitud.
 
 

Imagen 9.- Acuse de registro 
 
 
 
 

Hola estimado/a aspirante recuerda que tu registro aún  
¡NO concluye al finalizar esta etapa! 

 

 
Deberás de acudir a las oficinas de tu Consejo Municipal Electoral más cercano para 

concluir tu registro con la documentación estipulada en la Convocatoria. 
 
 

¡Acércate y participa! 


